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Síiinlstsrfo de Gracia y Justicias
Eeal decreto derogando él de 18 de Mayo 

último  ̂reetábleciendo en toda su integri- 
dad él de 30 de Mmm de Í91B, y fijando 
la forma m  que han de proveerse las Se
cretarias de Sala de las Audiencias Te
rritoriales y las Secretarias de Audien
cias Frovinciales,—Página 730,

Otro promoviendo á la plaza de Presidente 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid á D, Edélmiro Trillo y Señoram^ 
Magistrado del mismo Tribunal,—Pági
nas 730 y 781,

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de Ma
drid á B, RafaelBarcia Vázquez  ̂ Presi
dente de la Territorial de Las Palmas,— 
Página 731,

Otro jubilando á B, José Godoy Garcia  ̂
Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Barcelona,—Página 731,

Ciro promoviendo á la plaza de Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Barcelona á don 
Fernando de Prat y Qay  ̂Presidente de la 
de Palma,—Página 731,

Otro nombrando para la plaza de Presiden
te de la Audiencia Territorial de Las 
Palmas á B, Enrique García de Lara, 
Fiscal de la de Oviedo,—Página 731^

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Oviedo á don 
Luis Gómez de Arteche  ̂ que sirve igual 
cargo en la Provincial de Vitoria,—Pági
nas 731 y 732,

Otro jubilando con honores de Presidente 
de Sala de Audiencia Territorial á don 
Pedro Uzquiano y López, Fiscal de la 
Provincial de Avila*—Página 733,

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Avila á B, Gual- 
herto Ulloa y Fernández, Magistrado de 
la de Segovia,—Fágna 732,

Otro Ídem á la plaza de Fiscal de la Au
diencia Tertitorial de la Coruña á don 
Félix Carrasco López, que sirve igual 
cargo en la Provincial de Badajoz,—P á 
ginas 732 y 733,

Otro ídem á la Canonjía vacante en la San
ta Iglesia Metropolitana de Valencia al 
Presbítero Boctor B, Juan Fernández L i
mones, Canónigo de la Catedral de Ma- 
dridr^Página 7S3,

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Cádiz á 
B. Teodoro Molina Escribano,—Página 
783,

Otro promoviendo á la Canonjía vacante en 
la Sania Iglesia Catedral de Lérida al 
Presbítero B, Antonio Salas Teixidó, Be
neficiado de la misma Iglesia,—Página 
733,

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Ciudad 
Rodrigo á B, Eloy. Montero Gutiérrez,— 
Página 733,

Otro ídem Ministro Suplente del Tribunal 
Metropolitano de las Ordenes Militares á 
B, Luis Jordán de ürries y Azara, Ca
ballero profeso de la Orden de Calatrava, 
Página 733,

Otro indultando de la mitad del resto de la 
pena que le fué impuesta á Angel Salva
dores Franco,—Página 733̂

Otro ídem de la tercera parte de la pena 
que le fué impuesta á Luis Cristiá Pinol, 
Página 733,

Otro conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de las penas que le falta 
cumplir á José María de los Santos Rua
no,—Páginas 733 y 734,

SaMirlo ie luslrsceiéii Fáblieî } iellis Mos:
Eeal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Presidente del Consejo de Ins
trucción Pública á B, Alejandro Groizard 
y Gómez de la Serna,—P ^ ín a  734,

Otro nombrando Presidente del Consejo de 
Instrucción Pública á B, Francisco Ber- 
gamín y García,—Página 784.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Inspector general de Instrucción Pública 
y especial de Escuelas Industriales y de 
Arfes é Industrias á B, Ramón Qasset y 
Chinchilla,—Página 734,

Otro nombrando Inspector general de Ins
trucción Pública y especial de Escuelas 
de Artes industriales y de Artes é Indus
trias á B, Eduardo España y García, ex 
Biputado á Cortes,—Página 734, '

Real orden disponiendo se divida en dos la 
plaza de Profesora de Francés de la Es
cuela Normal de Maestras de esta Corte, 
y que la plaza vacante que resulta se anun
cie á concurso libre entre Profesoras de 
igual asignatura de Escuelas Normales 
que lo sean en virtud, de oposición,—Pá
gina 734,

Otra desestimando instancia de varios Pe
ritos ó Contadores mercantiles en solici
tud de que no sea obligatorio el pago de 
¡0  ̂derechqs dzl titulo correspondiente al

período elemental de la carrera de Comer
cio antes de verificar el examen de cual
quiera de las asignaturas del grado de 
Profesor mercantil,—Página 734,

ünisteHo de Fomesitos
Real orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial la relación de los servi
cios prestados por él personal de la Guar
dería forestal durante él año próximo pa^ 
sado,—Página 734,

Otra autorizando á la Junta Central de Co
lonización y Repoblación interior para 
que proceda á la celebración de la subas
ta para contratar la construcción en ¡a 
Colonia de Carracedo (León), de los edifi
cios comunales que se mencionan,—Pági
na 734,

Otra ídem id, id, para que proceda á la  ce- 
lébracién de la subasten para contratar la 
comtrucción de 45 casas para colonos en 
la Colonia de Carracedo (León),—Pági
nas 734 y 735,

Otra ídem id, id, para que proceda á la ce
lebración de la subasta para contratar la 
construcción en la Colonia agrícola de 
Caulina (Cádiz) de los edificios comuna
les que se mencionan,'-^Página 735,

Administracién Cfluírai:
HAOiENDA.—Dirección Generííl de la Deu

da y Ciases PmiYSiS.—Bispomendo que el 
día 28 del actual se verifique la quema 
de los documentos amortizados que corres
ponde efectuar en el mes corrimte,—Pági
na 735,

Go ber n ac ió n .—Dirección General de Ád- 
minisíración. — Anunciando concursos 
para proveer las Secretarías de los Áyun- 
tamimtos que se mencionan, — Página 
735,

ÁmmLO 1.°—B olsa.—O bservato rio  C m - 
TRAL M eteorológico. — Bubastas, — 
A dm inistración P ro v in c ia l. — Admi
n is tra c ió n  M unicipal.—Anuncios o f i 
c ia le s  del Banco de España (Madrid^ 
Barcelona y Haro), Sociedad Tranvía ó 
Ferrocarril económico de Manresa á Ber-̂  
ga, Sociedad Española de Construcciones 
Metálicas, Compañía de seguros La Sui
za, Banco Vitalicio de España, Sociedad 
Española de Construcciones, La Papelera 
Española y Compañía de los Caminos do 
B(ierro del Norte de A^spaña,—S an to ra l»  

Asíeeo 2,®—Edictos.—C uadros kstadIs-
n eos DE

Hacienda.—Dirección General del Teso
ro público.—EsJado de los efectos públi
cos negociados en la Bolsa de Comereio 
de Barcelona durante el mes de Mayo pró^ 
^imo pasado*
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Gobernación ?̂, — Inspección genei’al de
BñjrUÍB.á,-~E8cMafón del permnal Médi
co adivo y excedente del Cuerpo de Sani
dad exierior,

E m u a p n  de Secreiarios mtérprdes y At(xi- 
lmre& de igual clase de la^ EsiacioneB sa
nitarias de los puertos en siUiadón de ac
tivos y excedentesc 

lN.STRijCCiéN PÚBLICA.—Dirocdó.ix Gene-

¡PARTE OPiCIÁL

PSHSHai MI ÍOBB» K Bfffl'ÍEM

M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D .gJs 
i .  M. la Reina Doña y ic to ria  Eugenia 
j  ilA. RR. el Príncipe de A sturias á 
in fan tes éoniinúaa sin novedad en so 
Im portante s a lu d , '

De igual beneficio d is írn ían  las da- 
íBáB personas de la A ugusta Eeí^l F ^ -

ilSÍSTEIlO i i  6EMII í  JUmClIS

EXPOSICION
SEÑOR; En 30 de Marzo de 1915, tuvo 

la honra el Ministro que suscribo, de so
meter á la aprobación de Y. M. un Decre
to, reculando el ingreso y ascenso de los 
für¿cionario3 dalas Carreras judicial y fis
cal.

Al exponer á Y. M. los motivos en que 
fundaba la dispoaicioii mencionada, ya 
hizo constar que,no creía que el princi
pio riguroso de antigüedad para cl ascen
so era el modo más perfecto para elegir 
los foneioBarlos que debían pasar á las 
categorías superiores; pero que en evita
ción de los malos á qua lia d^do lugar la 
libertad de elección admitía aquel crite
rio, si bien fóxcoptiiando de éi los nom 
bramientos do Magistrados del Tribunal 
Supremo y los de Presidentes de Audien
cias Terriíoriales, pues en ambos casos 
debe tener la libertad de elección el Go- 
bierno, á quien puede exigirse la más es
tricta reBxioiisabiiidad por el uso que 
haga de ella.

Coincidiendo con. la opinión expuesta, 
esto es, la do considerar que el criterio de 
absoluta antigüedad para los asceB.sos no 
es el más equitativo, el digno Ministro 
antece'sor del que suscribo, propuso á 
Y. ,M. el decreto de 18 de Mayo último, en : 
el eaal modiñeaba el sistema de ascensos 
vigórate y establecía turnos de elección, 
si bien, condicionados á la propuesta que 
para estos turnos había de hacer un su
perior organismo, creado por dicho Real 
decreto y denominado Consejo judicial.

Tiene e^to organismo sus precedentes 
en el proyecto do ley sobre,organización 
de ios Tribunales que hoy pende de la 
aprobación del Congreso de los D iputa
dos, pero ei bien semejantes el proyecto 
de ley y el Real decreto en la constitución

ra l del Instituto Geográfico y Estadísti
co.—Estados del movimimto de huqtm y 
pasajeros per mar liaMdo entre los puer
tos de la Penins'ula é islas adyacentes., y 
los dd  extranjero, duranie d  mes de 
Abril del año aduah

Fomento.—Dirección General de Agricul
tu ra , Minas y lAorAeñ.—BelaGión de los 
servioios prestados por el personal de la

Guardería forestal duranie el año próxi 
mo t)asado»

Di. t General de Obras PúblicaB.— 
i non del encalafén ám personal
d i t er o de Sobresia^ntes de Obras Fú-

ÁM'MKú $P—TmBvincjj Bijpemiii. — S a la
BS LO O eH TO TO IO SO -Á D M m iSfK A ^m '—
PUegoB 42 y 43,

del Consejo y en parte, do las atribucio
nes que se le asignan, áiñeren, como es 
natural, en el alcance do su actuación, 
muelio más amplia en el prim er caso que 
en. el segundo, pues éste, como obra .ex
clusiva del Poder ejecutivo, no pudo otor
gar al citado Consejo, por no estar com- 
pre.Bdidas e.a laa actuales leyes orgáni
cas y requerir su modificacicD, las más 
ímportanteB íimmQmB que deben consíi. 
tu ir su fia prÍRcipal, y dentro de ellas, 
como la más esencial, la de velar por el 
decoro do ios finicioJia.rics judiciales y 
fiscales, teniendo facultad para 6,liminar 
do ambas carreras á aquello.^ acerca de 
los cuales adquiriesen la convicción mo
ral de que no eran dignos do seguir per
teneciendo á ellas.

Reducidas las atribuciones del Consejo 
judicial á los estrechos límites estableci
dos por el Real decreto de 18 de .Mayo, es 
de tem er que el propósito recto y plausi
ble que perseguía bu  autor se esterilice 
y no dé los resultados apetecidos, con lo 
cual se restaría el prestigio y la aiitcii 
dad que pueda tener el Consejo judicial, 
el día en que el Poder legislativo, al re 
form ar las leyes orgánicas de lo.s Tribu- 
Baleo, de vida ai repelido org-anismo, no 
en forma, fragm entaria, como ahora, sino 
dentro de un ord©n sistemático, y con la 
plenitud d© las facultades á que antes se 
hace referencia,

Ea tanto liega este momento, entiende 
el Ministro que suscribe que procede vol
ver á lo que estatuyó el Real decreto de 
30 de Marzo de 1915, que durante el tiem 
po de su vigencia no suscitó diñeultad 
de ninguna clase y contaba con la apro
bación del .m,ayor núm 0 .ro de los foncio- 
nados de las Carreras judicial y ñsoal. 
üiiioameiite deben quedar.vigentes los 
preceptos relativos al Baeretariadq do las 
Aiidiendas que fueron recogidos en el 
Real decreto de 18 de Mayo, tomando en 
consideración lo diotaminado en esta m a
teria por el Consejo de Estado en xivleno.

Atendiendo á Jos motivos expuestos, 
el Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á ía aprobación de Y. M, el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 18 de dunio de 1917.
BEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
SanEel de Burgos j Muzo,

BE.AD DECRETO 
A propuesta del Ministro do G rada y 

Justicia y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo IF  Se deroga el Real decreto 

d e i s  de Mayo último, restableciéndose 
en toda su integridad ©I de 30 de Marzo 
de 1915.

Árt. 2.  ̂ Ho obstante lo dispuesto en 
el a.rtíco.lG anterior, la provisión d© las 
♦Secretarías de Sala-de las Audiencias Te
rritoriales seguirá, ajustándose á lo dis
puesto en el artículo 13 do! Real decreto 
de 18 do Mfxjo anterior.

Art. Las Secretarías de Audiencias 
Provinciales sólo podrán ser provistas on 
Yícese-cretarios que sirvan ñii cargo en 
propiedad, y en defecto de éstos, y con ca
rácter iiderliio, en Aspirantes á la Jud i
catura por oí mismo orden que establece, 
el artículo 11 del Eoai decreto de 30 de 
Marzo do 1915,

Dado en Palacio á dieciocho de Junio 
de mil noY6c.l;ontos diecisiete.

ALFONSO. ' 
El Ministro de Gracia y Justicia,

iaruol í!e Bitrgcs y lazo.

D E C M T O i 
De-conformidad con lo provenido ©ñ el 

artículo 48 de la  ley adicional á la' Orgá
nica dol Poder judicial,

Y m g o  en promover á la plaza do Pre
sidente de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid, vacante por fallecimiento 
de D, Joaquín María de AIós, á D. Edel- 
miro Trillo y Señoraiis, Magistrado del 
mism o  Tribunal, que reúne las condicio
nes exigidas por el nioncíonado artículo. 

Dado en Palacio á dieciocho de Junio 
de m il noveciontos diecisiete,

ALFONSO,
El Ministro ele Gracia y Justicia, ^

ih Bjirgos y Mazo.

Méritos y servicios de D, Edeímíro Trillo 
y Smorans*

Se le expidió el título de Abogado en 
23 de Julio  de Í875, habiendo ejercido la 
profí -sióit en Chimbados desde principios 
de! mió de 1S76 hasta fin de Junio do 
1879, y en. la C-eriHia desde 1.  ̂ de Julio  
feiguioíite hasta 10 d© Diciembre de 1892.

Es-irntor de un ccEetiidio sobre la orga
nización áei Oí erpo jurídico de la Ar-

En  29 de I\farzo da 1883, nom brado para 
el Juzgado de prim era insta,iicia de Cor- 
cobion, da entrada; tomó posesión en 2 
de Mayo siguiente.

En 20 de Octubre del mismo año, pro
movido ai de Alcázar, de ascenso, electo.

En 17 de Enero de 1884, nombrado para 
.el de Golanova, también do ascenso, 
electo.

En 12 de Febrero del mismo año, nom"
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bi’ado para el de Mondoñedo; tomó pose
sión en 18 de Marzo slgiúente.,

En 7 de Jnnio de 1887, trasladado al de 
Padrón; se posesionó en 25 ¿1© dlclio mes.

En 16 de Julio siguiente^ al de M.ondo- 
ñedo, poses!onán.dose en 14 da .ÁgoBio.

En 12 de Abril de 1889, promovido, en 
turno primero, al do Flgueras.

En 20 de Mayo del raismo año, y electo 
del cargo anterior, so . l& nombró, acce
diendo á sos deseos, para el ció Oviedo; 
tomó posesión el día 80,

En 6 do Junio inmadiato, trasladado al 
de Vigo; se posesionó en 14 do Julio.

En lo de Septiembra de 1893, al del 
Ferrol; so posesionó en 1.® da Octubre.

En 20 d© Octubre de 1902, promovido, 
en turno primero, á Magistrado de Bada
joz, electo,
• En 10 de Noviembre ídem, nombrado 

Magistrado de Falencia; posesión 28 d© 
Febrero de 1903,

En 8 de Febrero de 1904, trasladado, á 
su instancia, á igual plaza en Ponte
vedra.

En 22 ídem id,, trasladado, á sus de- 
seos, á igual pinza en la de Falencia; po
sesión 23 de Miirso.

F;n 11 de Mayo da 1903, promovido, en 
turno primero^ á PrcBiJeáto d© la Pro- 
vineJai de T;-;rragone, electo.

En' 25 de ídem ’id., íraeladado, á sus de
seos, á igual plaza en la de Cuenca,, 
electo,

E ia 25'de Junio ídem, nombrado, á bu 
solicitud, tiapletrada da Yuiiadolid; po
sesión en 20 (lo Julio.

En 18 do Septiembre do 1909, nom bra
do- Juez de prim era instancia del distrito 
de la Latina, de esta Corte; posesióii ea 
12 da Octubre de ídem,.

En 29 da Enero do 1912, promovido, en 
turno segundo, á Magistrado do Madrid; 
posesión ©n 1.° de Febrero siguiente.

En 20 de Julio de 1914, el Ministerio de 
Estado e n v ía  comunicación pidiendo 
conste como méritos durante su carrera 
los servicios prestados en ia Comisión 
enen.rgada de ia organízaclós de TribU’ 
naÍQs“ españoles ©n Marruecos,

Accediendo á- lo solicitado por D. Ra
fael García Vázquez, Presidente de la Áu- 
diencia Territorial de Las Palmas,

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Magistrado do la  de Madrid, yo cante por 
promoción do D. Edeizniro Trillo,

Dado en Palacio á diecioclio da Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Juá¡ticia,

, fflannel do B-irgos y Mñ25

De conformidad con lo prevenido en 
©1 artículo 239 do la ley provisional so
bre Organización del Poder judicial. 

Vengo en jubilar, con ©1 haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José 
Godoy García, Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Barcelona,

Dado en Palacio á dieciocho de Junio 
'de m il .novecientos diecisiete.

^ALFONSO.
i Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel k Burgos y Mazo.

Do conformidad con lo prevenido en 
el artículo 48 do la ley adicional á la Or
gánica del Poder J od¿elaI,

Vengo en promover á. ia plaza de F is
cal de la Audiencia Territorial de ]3arce- 
lona. vacante por j'iibilaoión de B, José 
Godoy, á B, Fernando do F rat y Gay, Pro- 
sidonio de la de Palma.

Dado 6U Palacio á dieeiocho do Junio 
de mil novecientos dieclsieto.

ALFONSO.
El M lristro de G rada y Justicia,

Manset de Burgos j lazo.

Méritos y  servicios de LK Femando de Frat 
y  Gay\

Se le expidió ©1 título de Licenciado en 
Derecho civil y eanónico on iP  de Marzo 
de 1882.

Ejerció la profesión más de seis años, 
pagando cuota.

Eli 23 de Julio de 1895, faé nombrado 
Juez de prim era instancia de H'urnacao, 
de ascenso; se embarcó en 21 de Boptiem- 
bre del mismo año, y tomó, posesión en 
20 de Octubre siguiente.

Por Real orden de 24 do Enero do 1898, 
nombrado Juez de prim era instañeia del 
distrito de San Francisco, do San J uan 
de Puerto Pico, de término, y tomó pose
sión en 20 de Marzo del mismo año. *

En 24 de Diciembre de 1897, fuá trasla
dado al Juzgado de le Catedral, posesio- 
náíidose en ifí da Febrero de 1898.

El Gobierno insular le nombró para la 
plaza do Teniente Fiscal da la A udienda 
de Puerto Eico, habiendo tomado pose^ 
sión de este cargo en i l  do Junio del 
mismo ano de IBÓB.

Por Decreto del Gobierno insular de 
Puerto Rico, fecha 29 da Septiembre de- 
igual ?iño, so le declaró excedente del car
go do Tonieiite FiseaL 
■, Por Real ordon de 3 de Febrero de 
1899, se dispone se le repute excedente.

En 26 de Abril de 1901, se le reconoce 
la (aitegoiia de eJuez de térm ino en la 
Peníiisüla,

En 10 de Hoviembro de 1903, nom bra
do Abogado Fiscal de ia A udíenda de la 
Ccruña, y se poseaionó en 17 de Dicloni- 
bre sig uí ente.

En 23 del mismo mes, nombrado, á su 
instancia, para el Juzgado de Tortosa, 
del que tomó posesión en 19 de Enero de 
1903.,

Por Rea! decreto de 23 de Septiembre 
do 1904, fuó-promorido, en el turno p ri
mero, á Magistrado do la Audiencia Pr-o* 
vincíal de Soria.

En 12 de Octubre siguiente, norabrado 
para Igual plaza d é la  de Huel va, pose
sionándose on 25 de Noviembre.

Por Real orden de 30 de Mayo de 1865, 
y previo inforino favorable de la Jun ta  
calificadora del Poder Judicial, se la re
conoció la antigLiedad en el cargue de Ma
gistrado de Audiencia Provincial desde 
el 11 de Junio de 18i)8, eo que tomó po
sesión de la plaza de Teniente Fiscal de 
la Áudiancia Territorial do Puerto Rico.

En 2 de Octubre fílem, promovido, en 
turno eegundo, á Presidente do la Pro-  ̂
vlnclal do Huelva; pososión 12 ídem.

En 29 de Octubre de 1908, trasladado, á 
su solicitud, á igual plaza en la do Caste- 
iión, electo-

En 19 de Noviembre de ídem, nombra
do, á BUS deseos, Magistrado de la Terri
torial de Valencia; posesión en 9 de Di
ciembre,

En 14 de Diciembre de 1911, nombrado
Juez de prim era instancia del distrito de ^

la Audiencia, de Barcelona, tomando po
sesión en 12 do Enero de 1912.

Eo 4 de Febrero do 1898, el Gobierno 
general do .la isla do Puerto RiCví lo pn> 
puso para nna recompensa sus ssrri- 
cioc como Presidente de la Jun ta  m uni
cipal :̂Lol Censo.

En 23 de Abril do Í90S, se le dieron las 
gracias per acuerdo de la Diputación 
Provincial de Huelva con motivo da h a
ber contribuido eficazmente á  ix-gub’rizar 
y mejorar la aliméntdción de los prosos 
de lu Cárcel, encargando de esta ser
vicio á la Sociedad de San Vicento do 
Paúl.

En Barcelona ha EÍdo diferentes veces 
designado Juez especial para enteruler gü 
los servicios incoados coa motivo ua las 
huelgas, y por su celo desplegado en la 

. instrucción y terminíición de los mismos, 
se acordó, por la SMa do gobierno d© la 
Audiencia que se hiciese constar la satis
facción con que se había visto su con- 
diieta, ecnnunicándbío á la Superioridad 
á  ios efectos á que hubiere lugar.

En 2 de Noviembro de 1914, promovi
do, en turne  primero, á Magistrado da ia 
Audiencia Territorial do Brreelona.

En El de Mayo do 1915, nombcado P re
sidente de ¡a Aiídiencia F rovindal de 
Oviedo; e:a 12 de Junio posesión.

En 25 de Junio de 1915, nombrado P re
sidente da la Audie.Bda Territorial de 
Falrne; on 3 da Jo lio posesión.

De conformidad con lo prevenido c.n el 
articulo 4‘3 de la ley adicional á la Orgá
nica del Püdor jud idal,

Vengo en nombrar, para la plaza do 
Presidente de la Audiencia Territoviul 
de Las Palmas, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo dtfii 
Rafael García, á D. Enrique García do 
Lara, Fiscal de la de Oviedo, que remie 
las eondidoríes exigidas por ol nioiicio- 
nado articulo.

Dado on Palacio á dieciocho de Junio 
de mil novecientos dlecisiote.

: de Grac.ta y Justieisi,
íauid k  Burgos y MuzOo

ALFONSO.

De coiifcrmidad con lo preYe.nido m  el ' 
articulo 45 de ia ley adicional á la Orgá
nica del Poder Judieiai, en relación con 
el 4.T del Real, decreto de 30 de Marzo do 
1915,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza do Fiscal do la A udienda 
Territorial de Oviedo, vacante por nom- 
braniiepto para otro cargo do D. Enrique 
Garda, á D. Luis Gób3.0z do Artecho, qno 
sirvo igual cargo en la P rovindaí de Vi» 
toria, y ocupa el prim er lugar ea el esca
lafón do los de su categoría.

Dado ea Palacio á dieciocho de Junio 
de mil novecientos dieeisieto.

ALFOKb-.'. 
rni MialRtro ÚQ G rada y .Justicia,

Maiiuol ik Biirgos y M;ko.
Méritos y servicios de D, Luis Gómez 

de Arteche.
Se le expidió ©1 título de Licenciado en 

la Facultad de Derecho civil y canónico 
en 24 de Septiembre de 1879,
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fin 24 de Noviembre del mismo año fué 
nombrado Auxiliar de la dase de cuartos 
del Ministerio de Fomento, tomando po
sesión en 3 de Diciembre siguiente.

En 2 de Enero de 1887, nombrado, en 
comisión. Auxiliar do la ciase de sextos 
de la Subsecretaría del Ministerio d© Gra
cia y Justicia, y se posesionó de este car
go el día 10 de dicho mes.

En  27 de Junio de 1887, Auxiliar de la 
clase de quintos de la inism.a Secretaría 
y categoría de Oficial de Administración 
de segunda clase; posesión en 28.

Por Keai orden de 1.  ̂ do Octubre del 
referido año, nombrado A uxiliar de la 
clase de cuartos de la Secretaría, Oficial 
de Administración de prim era clase, de 
cuyo destiriO se le dió posesión el mismo 
día

En 2G de Junio de 1891, se le reconoció 
la categoría de Juez de ascenso, por asi
milación, mandando que s© le incluyera 
en el escalafón correspondiente á la clase 
indicada.

Por Real orden de 30 ño Noviembre de 
1892, se le promueve á Auxiliar tercero 
de la Subsecretaría con la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase; en IN 
de Diciembre posesión.

En 80 de Agosto de 1893, declaradlo ex 
cedente por reforma, cesando en 31 si
guiente.

Por Real orden de 15 de Octubre de 
1895, nombrado Oficial priinero de Ád- 
miíiistracióii, Auxiliar de la clase de ter
ceros de la Secretaría del Ministerio de 
Ultram ar, ydomó posesión en. 2 de No
viembre, y con igual fecha se dispone que 
preste Bervicio en la. Dijxaícion General 
de Gracia y Jusiicia.

Por Reai orden de 30 de Diciembre de 
1895, nombrado Jefe de Negociado de ter
cera clase, Auxiliar de la de segundos do 
la Secretaría de U ltram ar.

Por Real orden de 9 de Febrero de 1897, 
Jefe de Negocdado de segunda clase, Au
xiliar do la de primeros er?. el mismo De
partamento.

En 9 da .Febrero de 1899, declarado ex- 
■ cedente, con la categoría de Jires d© íér- 

mino.
En 26 de Abril de 1901, prev io  iíiform.6 

favorable de la Junta  calificadora del Po
der Judicial, se le reconoce la expresada 
categoría.

En 24 de Junio m  1902, nombrado, en 
cl tiirno coarto, Jiim  do prim era instan
cia ó ii!st.rucd.ói! de S ss SebastiáHí de 
término; posesión en 22 do didlo.

En 26 úe Diciembre de 1904, prom ovi
do, en 61 turno segando, á Abogado F is
cal de la Provincial, do Madrid; posesión 
en 4 do Enero de 1999-

En 12 de Marzo de 1909, promovido, en 
turno Srgimdo, ü Magistrado de la Terri- 
íoriai de Cácores, electo.

Bu 26-de Marzo tío 19C9, trasladado, á 
sus deseos, á igual plaza en la de Valla- 
dolid; posesión en 17 de Abril.

En  13 de Ma}''© ídem, nombrado, á su 
solicitud, .Fiscal de la Provincial de-Ban 
Sebastián; posesi6n-en 12 de Jimio.

En 23 de Julio  de 1910, nombrado Ma
gistrado de la de Oviedo; posesión en 6 
de Septiembre.

En 1."̂  da Mayo de 1911, trasladado, á 
su solicitud, á igual plaza da la de G rana
da; posesión en 22 íde-.B.i,

En o de Octubi’o de 1911, nombrado 
Fiscal de la Provincial de San Sebastián; 
posesión en 28 ídem.

En 14 de Junio de 1915, trasladado á 
Fiscal de ia Audiencia Provincial de Vi
toria; en 12 de Julio, posesión.

II Junio 1917

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro 
Uzquiano y López, Fiscal de la Audien
cia Provincial de Avila, y d© conformi
dad con lo prevenido en los artículos 238 
y 204 de la ley provisional sobre Organi
zación del Poder judicial.

Vengo en jubilarle con el haber 
por clasificación le corresponda y ios ho
nores de Presidente de Sala de Audiencia 
TerritoriaL 

Dado en Palacio á diecÍGolio de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

Caceta de Madrid. M m .  l̂ GÍ

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

dñ j MaiOe

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Eeal decreto do 30 de Marzo- de 
1915,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la xfiaza de Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Avila, vacante por jubila
ción de D. Pedro U^^quiano, á D. Guai- 
berto ü lloa y Fernández, Magistrado de 
la de Sagovia, que ocupa el prim er lugar 
en el escalafón de los de su categoría.

Da4do en Palacio á dieciocho de Junio 
de mil novecientos diecÍBiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

MmiííJ íi6 Bíírg(s j  ífcza
Mériios y servicios de D. Gualberto Ulloa 

$j Fernández.
Se le expidió el titulo t o Abogado en

18 de Noviembre d 18 6
Ha ejercido 1e p u en Orense.
En 2 de Agosto c. í nombrado, en 

virtud  de oposición o. ente á U Ju d i
catura, con ei núiT v.  ̂ n .la escala dal 
Cuerpo.

En 18 de Noviembre de .1391, nombrado 
Juez do prim era instancia do Tineo; po 
sesión en 12 de Diciembre.

En 22 de Abril de 1892, trasladado al 
de La Caíliza; posesúSn en 12 de Mayo.

En 13 do Beptieaibr© de 1SS3, al de Vi- 
llafranca del Bierso; posesión en do 
Octubre.

En 1 i de Octubre ídem, nombrado para 
el de La Cañiza; posesión en 8 do Noviem
bre.

En 16 de Octubro do 1895, trasladado 
ál de Caldas d© Reyes; posesión en 13 do 
Noviembre,

En 16 do Juiaio de 1908, al de Puente 
Caldeias; posesión en 12 de Julio.

En 12 de Octubre de 1905, al de Vilia- 
m artín  de Valdeorras; posesión en 9 de 
Noviembre.

En 16 d© Mayo do 19t6, promovido, en 
turno segundo", al de La Almunia; pose
sión en 9 de Junio.

En 18 dé Agosto de 1906, trasladado al 
de Betanzos; posesión en 10. de Septiem
bre.

En 20 de Sepiiem.bre de 1909, promovi
do, en turno cuarto, al del distrito de la 
Plaza, de Valladolid, posesión en 29 de 
ídem.

En 20 do Abril de 1912, trasladado á la 
plaza d© Teniente Fiscal de la Audiencia 
de Lérida; posesión en 17 de Junio.

En 17 de Marzo de 1913, promovido, en 
turno primero, á Teniente Fiscal de la

Territorial de Oáceres, posesión en 25 
ídem.

En 10 de Octubre de 1914, trasladado á 
Teniente Fiscal de la de Pamplona; po
sesión en 9 de Diciembre.

En 24 d© Mayo de 1915, trasladado á 
igual plaza de la de Oáceres; posesión en 
22 de Julio.

En 10 de Septiembre ídem, nombrado 
Magistrado de la Provincial de Segovia; 
posesión en 9 do Noviembre.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno p r i
mero, á la plaza de Fiscal de la Audien
cia Territorial de la Coruña, vacante por 
traslación de D. Julio do Insausti, á D. F é 
lix Carrasco López, que sirve igual cargo 
en la Provincial de Badajoz, y ocupa e l ' 
prim er lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á dieciocho de Junio  
de m il novecientos diecisiete.

' ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Maiiíiel da BurFos j  Mazo.
M.érüos y servicios de D Félix Carrasco 

Lópe^.
Sa le expidió el título de Abogado en 

15 de Octubre de 1887.
Ha ejercido i a profesión en Sevilla des

de 14 de Mayo de 1888 hasta IN do Julio 
de 1889, y desempeñado el cargo de F is
cal m n iiic ip a l del distrito de la Magdale
n a  de la  3nism a cap ita l.

En t  de Agosto de 1890, nombrado, en ’ 
virtud de oposición, inspirarte á ia judi
catura con el nüríiero 43 en la escala del 
Cuerpo.

Eli 20 de Abril de 1891, nombrado 
Igualmento, en turno segando, para el 
Juzgado lie prim era instancia do Belora- 
do, de entrada; tomó posesión en 6 de  ̂
Mayo.

En 80 de Octubre siguiente, fuó trasla
dado ai de Moguer, posesionándose en 28 
de Noviembre.

En 9 de Dici'^mbre de 1885, al de Oli- 
venza; so r»osesionó en 13 de Enero de 
1896.

En 7 do Febrero do 19il, al de Hervás; 
tomó posesión en 8 de Marzo.

En 2 'I de Agosto de 1902, ai de Cañete, 
electo.

En 23 de Octubre siguiente, al de Oer-
vera del Rio Pisuerga, electo.

En 19 de Diciembre del mismo año, al 
de Seo de Urge!, electo.

En 11 de Febrero de 1903, al de Fuen- 
tesauco; se posesionó en 28 de dicho mes.

En 5 de Marzo de 1906, promovido al 
de Zafra, electo.

En 20 ídem id., nombrado para él de 
Tarazona, electo.

En 28 de Abril ídem, trasladado á sus 
deseos al de Estepa, y se posesiono ©n 15 
de Mayo,

En 27 de Octubre de 1907, nombrado 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Al
mería, tomando posesión en 23 de No
viembre.

En 4 de Septiembre de 1909, promovi
do, en turno tercero, al Juzgado de p ri
mera instancia d© Baeza, y se posesionó 
en 21 siguiente.

Por Real decreto do 20 do Enero de 1913^



es promovido, ©n turno tercero, á Magis
trado de la Provincial de Badajoz.

En 17 de Febrero ídem, se posesionó.

Vengo en promover á la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Metropolitana 
de Valencia, por fallecimiento de D. Juan 
de Bios Nogueira, al Presbítero Doctor 
D. Juan Fernández Limones, Canónigo 
de la Catedral de Madrid, que reúne las 
condiciones exigidas en el artículo 8,® 
del Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1908.

Dado en Palacio á dieciocho de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justleia, 

i j Maẑ .

Méritos y servicios de D. Juan Fernández 
Limones,

Previos los estudios de Bachiller en 
Artes, cursó y probó en el Colegio del 
Sacro‘Monte de Granada, las asignaturas 
correspondientes á la Facultad de Sagra
da Teología y Derecho canónico, y me
diante los ejercicios correspondientes re
cibió en el Seminario Central de Grana
da los grados de Licenciado y Doctor en 
aquella Facultad.

Fué Superior de dicho Colegio del Sa
cro-Monte desde Septiembre de 1893 has
ta Mayo d© 1896.

Ha sido Catedrático de aquel Colegio 
durante siete años, en que desempeñó las 
Cátedras de Liturgia Sagrada, Lengua 
castellana, Religión y Moral y Geografía.

Asimismo ha desempeñado igual car
go de Catedrático en el Seminario Conci
liar de Tarazona.

Es Capellán de honor honorario de Su 
Majestad, y ha sido Administrador de 
Capellanías y Secretario de la Junta de 
Reparación de Templos de la Diócesis de 
Tarazona.

Fuó nombrado, en turno del Prelado, 
para una Canonjía en la Santa Iglesia 
Catedral de Madrid, cargo que desempe
ña en la actualidad.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar, para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Cádiz, por fallecimiento de D. Francisco 
de P. Castro Moreno, á D. Teodoro Moli
na Escribano, propuesto en primer lugar 
por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á dieciocho de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
@1 Ministro de Graclaí y Justicia,

Mansel áe Burg(s y Mazo.

Vengo en promover á la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Lé
rida, por defunción do D. Ramón Garcés 
Azuar, al Presbítero D. Antonio Salas 
Teixidó, Beneficiado de la misma Iglesia, 
que reúne las condiciones exigidas en oí 
artículo 11 del Rea! decreto concordado 
de 20 de Abril de 1908.

1 0  J s i i f d  m

Dado en Palacio á dieciocho de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justioia,

Banue! de Burgos y Mazo.

Méritos y servicios de D, Antonio Salas 
y Teixidó,

Cursó y probó en los Seminarios de 
Tarragona y Burgo de Osma los años de 
Latín y Humanidades, Filosofía y Sagra
da Teología.

En Septiembre de 1882 fuó nombrado 
Catedrático de primero y segundo curso 
de Latín y Humanidades en el Seminario 
de Osma, explicando también Geografía, 
Historia Universal y de España.

En 3 de Junio de 1888 recibió el Pres
biterado.

En 7 de Enero de 1890, fué nombrado 
Beneficiado de la Santa Iglesia Catedral 
Primada.

En 1.*̂  de Mayo de 1906 y en virtud de 
permuta, se posesionó de un Beneficio en 
la Santa Iglesia Catedral de Lérida, que 
desempeña en la actualidad.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en ia Santa Iglesia Catedral de 
Ciudad Rodrigo, por promoción de don 
Perfecto Sánchez Boada, á  D. Eloy Mon
tero Gutiérrez, único propuesto por el 
Tribunal do oposición.

Dado en Palacio á dieciocho de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

áo Burgos y la io ,.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 22 de Mayo de 1916, 

Vengo en nombrar Ministro suplente 
del Tribunal Metropolitano da las Orde
nes IMiiitares, en la vacante por defun
ción de D. Joaquín María de Alós y Mon, 
á D. Luis Jordán de ürries y Azara, Ca
ballero profeso de ia Orden do Calatrava.

Dado en Palacio á dieciocho de Junio 
de mil novecientos dleelsiete.

ALFONSO.
E-1 Mluistro de Gracia y Justicia,

Manae! de Bargcs y Msso.

Visto el expediento instruido con m o
tivo de instancia elevada por Angel Sal
vadores Franco ea súplica de que se lo 
indulte de la pena d© cuatro años, cinco- 
meses y ocho días de prisión coiTeccional 
á que fué condenado por la Audiencia de 
Zamora en causa por delito do disparo y  
lesiones:

Considerando la forma en que se come' 
tió el delito, los antecedentes del penado 
y su buena conducía;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló ©I ejercicio de la gracia de 
indulto:

Do acuerdo con lo informado por la

t s s

Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Angel Salvadores 
Franco de la mitad del resto de la pena 
que le fué impuesta en la causa mencio
nada.

Dado en Palacio á  dieciocho de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justioia,

tmú  de Burgos y Mazo.

Visto el expediente instruido con moti
vo de ínsíancia elevada por Luis Cristiá y  
Segala en súplica de que se indulto á su 
hijo Luis Cristiá Plñol de la pena de un 
año, ocho meses y veintiún días de pre
sidio correccional á que fué condenado 
por la Audiencia de Barcelona en causa 
por delito de estafa:

Considerando la buena co n d u c ta  y  
arrepentimiento del reo:

Vísta la ley de 18 de Junio fi© 1870, 
qu© reguló ©1 ejercicio do la gracia do 
Indulto:

Do acuerdo con lo informado por la  
Sala sentenciadora y con lo consultadB 
por la Comisión pei'manente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Luis Cristiá Piño! 
do la tercera parte de la pena que le fuó 
impuesta en la causa mencionada.

Dado ©n Palacio á dieciocho da Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro cíe Gracia y Justicia,

lijfil da Burgos y Mazo.

Visto el expediente instruido con m o
tivo de instancia elevada por Rosa Fal- 
gás en súplica do que se indulte á su ma
rido José María de ios Santos Ruano d© 
las penas áe ocho años y un día de pre
dio mayor á que fué condenado por el 
Tribunal Supremo en causa por ios deli
tos do falsedad y estafa:

Considerando ia buena conducta ob
servada por el reo, sus muestras de arre
pentimiento, el mal estado de su salud y 
el perdón de la parte ofendida:

Vista la ley  de 18 de Junio do 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oído el informe do ía Sala sentencia
dora; de acuerdo con lo consultado por 
ia Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de las penas que le 
falta cumplir á José María de los Santos 
Ruano y que le fueron impuestas en la 
causa y por ios delitos mencionados.
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Dado en Palacio á diecioclio de Junio 
de mil novecieaíoa dieoisiete.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Maiiud de Burgos y Sazo.

ilMSTIMO i l  IMTIIJCilI FÜBMCA 
I  BEILIS HITES

f  e e a i . e s  i j e o r e t o s
Yengo ©n adm lifr la dimisión que del 

cargo de Presidente del Consejo d© Ins
trucción Pdblica Me lia presentado don 
Alejandro Groizard y Gómez de la Serna; 
quedando muy satisfecho del celo. ínto- 
ligencia y lealtad con que lo lia desem" 
peñado.

Dado en Palacio á quince de Junio de 
mil novecientos diedsiete,

ALFONSO.
El M ialstro de Instracclón Pública

y Bellaí?. Artes,
Raíad Aiidíadü Ssvarreto.

En atención á las circunstancias qna 
concurren en D. Francisco Bergamín y 
García, y do acuerdo con lo que previene 
©1 artículo 4.® del Real decreto de 18 de 
Enero do 1911,

Vengo en  nom brarle Presidente del 
Consejo de Instrucción Pública.

Dado en Palacio á quince de Junio de 
m il novecientos diecisieío.

ALFONSO.
KI Ministro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,
Rafael Inlrade líavarrete.

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo da Inspector general de ÍKstroc- 
Clon p ú b íic a  y  especia l do E scíie las lii" 
dustriales y de A^os é Industrias Me ha 
presentado D. Ramón Gasset y Giim- 
chilla.

Dado en Palacio á quince de Junio de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
61 Ministro Se Instrucción Pública 

y BfeUas Artes,
inílniáe fiayarrete.

Vengo en nom brar Inspector general 
de Instrucción pública y especial de Es
cuelas de Artes Industriales y de Artes é 
Industrias, á D. Eduardo España y Gar
cía, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á dieeioclio de Junio 
de mil novecientos diecÍBiete.

ALFONSO.
61 Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,

Rafael Átdrade Kavarreíe.

ñEALEB O E D E H li 
limo. Sr.: En virtud de hm atribuciones 

conferidas á este MIrdsterio por el Real 
decreto de 10 de Febrero do 1916 y en 
atención al número excesivo de alumnas 
que concurren á las clases de Francés de 
la Escuela Normal de Maestras de Ma
drid,

B. M, el Bey (q. D. g.) se ha servido 
disponer so dividaen dos la plaza de P ro 
fesora de 'dicha asignatura, airaneiando 
la provisión de la que queda sin Profeso
ra en concurso libre de méritos entr(3 
Profesoras de Francés de las Escuelas 
Normales que lo ssaii en virtud do oposi
ción.

Da EeñI o rám  lo digo á ¥ , L pñm 
BU oüBüdinlento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. L muolios años, Madrid, 8 
do Junio de ÍB17»

FRANCOS. 
Señor Director general de Fríinera eno^- 

ñanza.

lim o. Sr.; De conformidad con lo infor
mado por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Eey (q. D. g.) ha resuelto des
estim ar la iiiBtanda presentada por va
rios Peritos ó Contadores mercan ti los, en 
solicitud de que no sea obligatorio el 
pago de los derechos del título corres- 
poiidient© al período elemental de la Ca
rrera  de Coinerolo antes de verificar el 
examen d© cualquiera de las asignaturas 
del grado de Profesor MercantiJ.

De Eeal orden lo digo á ¥ . í. para su 
conociniiento y demás efecto??. Dios gussr- 
de á T. L m^iéiúÑ añof, M^dridj 16 do 
Junio de 1917o

. ANDRADE. 
Súñor Bub??8crefsirio de N * -«o.

MEÁLEE ORDENES 
lim o . Sn: S . M. el R e y  (q . D. g,) se h a  

se rv id o  d isp o n e r  se p u b liq u e  en  la  G a c e 
t a  BE Ma d rid  la  re la c ió n  de ios se rv ic io s  
p re s ta d o s  p o r  e l p e rso n a l de  g u a rd e r ía  
fo re s ta l d u ra n te  ©]laño 1916. (Véase Anexo 
número 2.)

Da Eea! orderr l.c comunico i  Y, i. p$,m 
m maQoimímto y efectos consiguientes. 
Dloa guarda á f .  L muohos Ma
drid, 4 d0  Jtinio da U'17.

ALMODOVAR. 
Señor Director general de Agricultura 

Minas y  Montes.

lim o Sr.: Autorizada la Jun ta  Central 
de CoIoHizacióíi y Repoblación in terior 
por Real decreto de la Presidencia del 
Consejo d© Ministros de 20 de Junio de 
1915, publicado en la G a c e t a  del 22, para 
instalar una Colonia agrícola en la dehe
sa de Carracedo, térm ino de Carracedelo

(León), remito la misma Jun ta  en 26 de 
Ma)"o último el proyecto y presupuesto
para la constnicción de los edificios co
munales sigTÜer¿teB; Casa central, dos a l
macenos, pabellón de .maqainaxía y  boye
rizas y coolieras en la referida Colonia.

Examinados los documentos de que. 
consta dicho proyecto que-son; p resu
puestos, planos y pliegos de condicionos, 
y considerando que reúnen los requisitos 
legales,

S. M. 0 l Rey (q. D. g.), de conformidad 
oca lo informado por osa Dirección Ge
neral, se ha servido autorizar á la Jun ta  
Central de Colonización y Kopobiación 
iiiierior p a ra ' que proceda á la celebra
ción de la subasta para contratar la cons- 
tru cd ó a  de los ediñoios comunales cita
dos en la Colonia de Carracedo (León), 
con arreglo á las condiciones fijadas en 
la Real orden do 4 de Mayo de 1909, pu 
blicada en Id G a c e t a  da! 6, que estabieca 
Jas reglas á que han do ajustarse esta- 
clase d© subastas y al pliego general da 
condiciones aprobado por Real orden de 
18 de Ociubro de 1909, publicada en la 
G a c e t a  del 25 del mismo m e s y  año, así 
co m o  el proyecto y  condiciones que aho
ra  se presentan y con ios precios siguien
tes: Casa central, 61.576,63 pesetas; dos 
almacenes, 14.631,30; pabellón de m aqui
naria, 4.258,02; boyerizas y  cocheras, 
9.346,21, que hacen en junto un total de 
89.812 pesetas con 16 céntimos, á que as
ciende el presupuesto de contrata.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Junio de 1917.

AI^lMODOVAR.
Señor Director general de Agricultura

Mín.ñs y Mentes.

limo. Sr.; Autorizada la Jun ta  Central 
de Colonización y Repoblación interior 
por Real decreto do la Presidencia del 
Consejo de Ministros do 20 do Junio de 
1915, publicado en la G a c e t a  del 22, para 
instalar una Colonia agrícola en la dehe
sa de Carracedo, térm ino de Carracedelo, 
provincia do León, rem ite la misma Ju n 
ta en 26 de Mayo último el proyecto y 
presupuesto para la construcción de 45 
casas viviendas para colonos en la expre
sada finca.

Examinados los documentos de que 
consta dicho proyecto, que son presu
puestos, planos y  pliegos de condiciones, 
y considerando que reúnen ios requisitos

S. M. el R e y  (q. D. g,), de conformidad 
con lo informado por esa Dirección Ge
neral, se ha servido autorizar á la Jun ta  
Central de Colonización y Repoblación 
interior para que proceda á la celebra
ción de la subasta para contratar la cons
trucción de 45 casas para colonos en la 
Colonia de Carracedo (León), con arreglo



&aceta dé iMaárid, iíSiif. ÍfO

á las condiciones fijadas en la Real orden 
de 4 de Mayo do 1909, publicada en la 
Gaokta del 6, que ©síableco las reglas á 
que han de ajustarse esta das© de subas
tas, y al pliego general de condiciones 
aprobado por Real orden de 18 de Octu
bre de 1909, publicada en la Gaceta del 
25 del mismo mes y año, así como al pro
yecto y condiciones que ahora se presen
tan, bajo ©1 tipo de 4.919,93 pesetas cada 
casa, que hacen en junto un total de pe
setas 221.396,85, á que asciende el presu
puesto de contrata.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
coiiociisiiento y efectos, consiguientes. 
Dios guarde á ¥ . I. mmhQB años. Ma
drid, 8 de Junió da 1917.

A.LMODOYAR. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

ílmo. Sr.: Autorizada la Jun ta  Central 
da Colonización y Repoblación interior 
por Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 5 de Agesto de 
1915, pñblicado en la Gaceta del día 7, 
para instalar una colonia agrícola en la 
dehesa de Caulina (hato de la Carne), en 
el término municipal de Jerez de la F ron
tera (Cádiz), remite la misma Jun ta  en 26 
de Mayo último el proyecto y presupues
to para la construcción de cinco edificios 
comunales y treinta casas para colonos, 
modificando así ©I anterior, que le fué 
devuelto por Real orden de 8 do Noviem
bre de 1916, y que es independiente del 
de 38 casas para colonos, que fuó objeto 
de subasta y que se rescindió por Real 
orden de 5 de Marzo último.

Examinados los documentos de que 
consta aquel proyecto, que son: presu
puestos, planos y pliego de condiciones, 
y considerando que dichos documentos 
reúnen los requisitos legales,

19 tHHÍO SfH
*.V£.ls€MVr«

S. PJ, el Rey (q. D. g.), do acuerdo con
lo informado por esa Dirección General, 
se ha servido autorizar á la Junta Cen
tra l d© Colonización y Repoblación inte
rio r para que proceda á la celebración do 
la subasta para contratar la construcción 
de cinco edificios comiinales (casa cen
tral, cantina escolar, almacén, cooperati
va y casas dol guarda y guarda-almacén) 
y 80 casas para colonos ©a la colonia 
agrícola de Caulina (Cádiz), con arreglo 
á las condiciones fijadas en la Real orden 
do 4 de Mayo de 1909, publicada en la 
G aceta  del 6, que establece las regias á 
que han de ajustarse esta clase de subas
tas y al pliego general de condiciones 
aprobado por Real orden de 18 de Octu
bre d© 1909, publicada en la G aceta  del 
25 del mismo mes y año, así como al pro
yecto y condiciones que ahora so presen
tan y con ios precios siguientes; casa 
central, 62.195,99 pesetas; cantina escolar, 
4,931,98; almacén, 9 792,73; cooperativa, 
10,265,98; casas del guarda y guarda-al
macén, 10.267,07; 80 casas para colonos, á 
4.827,68 una, í 44.880,40 pesetas, que ha
cen en jmito un  total de 242.284,15 pese
tas á que asciende el presupuesto de con
trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. í. muchos años. Madrid, 8 de Junio 
de 191?.

ADMODOVAR. 
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

i 3I ¡ Í Í S S “ í i Í Í i l

SSSTERIO ¡̂ HACiENOA
I ^ ire e e ié i i  G e n e r a l  lis

j  -
Esta Dirección General ha dispuesto 

que el día 28 de ios corrientes, á las once

735

de su mañana y en el local que la misma
ocupa, se verifique la quema de documen
tos amortizados que corresponde efec
tuar en el presente mes.

Madrid, 18 de Junio de 1917.=E1 Direo- 
rector general, Manuel Díaz Gómez.

iilSTERiO DE LA GOBERNACIÓN

B iffeec ié ía  IxeMeral fi© ASm im ls- 
t r a e ié n .

Yacantes las Secretarías de los Ayun
tamientos de Marchagaz, de la provincia 
de Oáceres; la de Yaitablado de Beteta, 
de la de Cuenca; Jas de Baños de Tajo, 
Caspueñas y Madrigal, de ia de Guadaía- 
jara; la do Villar de Sam aniego, de la do 
Salamanca; la de Síguerueio, de la de Se- 
govia; las de Milles de la Polvorosa y 
Otero de Sariegos,_,de la de Zamora, y la 
de Porner, de la do Zaragoza, á cuyas Se
cretarías corresponde, según Regiamen
te, un haber anual de 500 pesetas.

La de Yanguas de Eresma, de la de Se- 
govia, dotada con el haber anual de 750 
pesetas.

La de Llivia, de la de Gerona; la de 
Santa Cristina de Valmadrtgal, de la de 
León, y la de Benahavis, de la de Málaga, 
dotadas con el haber anual de 950 pq̂

La de Gaibiel, de la do Castellón;, la de 
Dilar, de la de Granada; la de Urdíales 
del Páramo, do la de León, y ía de Igle- 
suela, de la de Toledo, dotadas con el ha
ber anual de 1.250 pesetas.

La de Bell Lloch, de la de Lérida, do
tada con el haber anual de L5Q0 pesetas, 

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar los concursos por término de 
treinta días hábiles, conforme previene 
el artículo 2,  ̂ dei Begiamenío orgánico 
del Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de 23 do Agosto de 1916, durante 
cuyo plazo los aspirantes que las solici
ten podrán presentar sus instancias en 
dichos xiyuntf^inientos en la forma que 
previene el mencionado Reglamento.

Madrid, 18 de Junio de 1917.==E1 Direq^ 
tor general, Martínez Acacio.

MADRID.—Est. tip , “Sucesores de R ivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20,




